
  

MANHOST S.A. 
MANTA - ECUADOR 
  

TRANSFERENCIAS 
  

  

TITULO DE ACCION No. 0088 | 

Transferido a: MARIA PILAR ZAMBRANO VERA y 
MARIANO ZAMBRANO VERA 

No, de acciones transferidas: ONCE MIL (11,000) acciones ordinarias 

y nominativas de USD $1,00 cada una 
Valor nominal: USD $11,000.00 
Lugar y fecha: Manta, 10 de octubre del 2012 

Divididas en : USD $5,500.00 Mariano Zambrano Vera 
EL CEDENTE USD $5,500.00 María Pilar Zambrano Vera 

Alt Md Esc 
ANNI MARIBEL CEDEÑO PIN , representada por su 
Apoderado General, Sr. José Vicente Cedeño Campos 

C.l. ++ 130039027-3 

LOS CESIONARIOS 

YAA! . 
MARIANO ZAMBRANO VERA 

C.I. 4 130540327-9 C.!. 4 130759463-8 
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Cantón Parroquía 

¡| Cuantía              

Autorizado por el Notario 

Dr. SIMÓN ZAMBRANO VINCES 

Registro No. 
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Beat o    

CO PL, 

  

ón, EN > NUMERO: ( 3253) 
GTORGA LA SEÑORITA ANMI MARIBEL CEDEÑO PIN; A 

¡JOSE VICENTE CEDEÑO CAMPOS. 
CUANTIA : INDETERMINADA 

San Pablo de Manta, cabecera del canlón Manta, Prowncia de 

  

Mana bi blica del Ecuador. hoy día marlez treinta de diciembre del aña dos tl 

tres, ante mí, DOCTOR SIMON ZAMBRANO YINCES, Hotaño Publico Cuero del cantón 

Manta, comparece y declara, en calidad de PODERDANTE, la señorita ANI MARIBEL 

CEDEÑO PIN, poreus propios y personales derechos, a quien de conocer doy le en 

virtud de haberme exhibido su cedula de ciudadania que corresponde sl numero uno lrea 

cero siete sele dos ocho cero cualra guión ocho, cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mi, rego a esta ezcnlura como documento habilitante La Poderdante 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado cial soltera, de profesión 

Licenciada en Enfermeria, domiciliada en esta ciudad de Manta Adveriida que fue la 
1 

compareciente por mi el Notario delos efectos y resultados de esta escrilura, así 

otorgamiento de esta ésciitura de PODER GENERAL, sin coacción, amenazas, lemor 

reverencia) Mi promesa o seducción, me pide que eleve a escmlura publica el texto 

de 18 minuta cuyo tenor líleraio ez como sigue: SEÑOR NOTARIO. - En el ms
 

slyoS Ep Escrituras - Públicas: a su cargo sirvase eviender una de PODER 
S 
DS E    

   
3 NERAL? al tenor de las siguentes cláusulas : PRIMERA: —INTERVIMIENTE.- 

Ed 

in But e la celebración de este Poder General, la zeñonta ART MARIBEL 

Es ( O PIN, a quien en adelente se le denominará LA  PODERDANTE 

Cuna: PODER GENERAL... Mediante el presente — Inslirumento y por sus E
 

1 

propios derechos, la señorita SPNI MARIBEL CEDEÑO PIM, viene a olergar PODER 7 

 



GENERAL, ampho y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de su padre 

  

el señor JOSE VICENTE CEDEMO € 2¿MPOS, — portador de la cédula de ciudadania 

múmero uno lres cero cero tres nueve cero dos siete quion Ífes, para que en su 

, hombre y representación ejecute dos siguientes actos: a) Contralga cualquier claze 

de obligaciones, inclusive soldamas entre este con la Mandataria 0 con otras 

personas; hb) Garantice soldaña, prendaria e Hpotecanamente ó en olra forma, 

obligaciones de terceros: e) Cumpla lis obligaciones de la otorgante y obtenga la 

cencelacion de los documentos y de las garantias respectwaz, dj Adquiera, así sea 

por. female, feciba en armendo, hipoleca, adminisiracion, elcétera, bienes raices, 

derechos y acciones, documentos fiduciarios y otroz titulos valores, e) Compre, venda, 

ceda, permute, hipoleque, de en prenda, arendanmento, anticresis, elcétera, los bienes 

de la IMandarte, susenbiendo para ello las escrituras publicas” respectivas y otros 

  

documentos perlimentes, h Constiluya sociedades o compañiss de cualquier cl 

facullándola para que suscnba las correspondientes escrituras públicas; g) Celebre 

transacciones e intervenga en participaciones que tengan por objeto los bienes o 

derechoz y acciones cuya administracion se encomienda, h) Acepte o repude 

o reciba dinero en mí
 

asignaciones hereditanas, legados, donaciones, etcetera 1) D 

prestamo, depósito o por otro acto cusiquiera: j) Exija el pago o entrega de lo 

que 32 deblera ada Mandame; k) Reciba inmuebles, dinero, especies, valores Y 

otros títulos — sirmlares, 1) Conñera recibos, cancelaciones, levantamientos de 

  

exbnciones de Palimomo Familiar, etcetera; m) Establezca y mantenga 

cuentas comentes, cuentas de ahorros O cualesquiera otra cuenta manejable con 

cheques y ordenes de pagos, en Bancos, Cocperalivas, Mutuslistas, y cualesquiera 

otra entidad  finarciera o de credito; nj Gire, ceda, endose, etcétera, cheques, letras 

 



te . 4 

dde a, libranzas, acciones, bonos, cédulaz y toda clase de tílulos o 
de 
o 

A SR 

y Cas     penes sliéluyendo pólizas de acumulación y “otras ñ) Represente a la 

      

  

Poderdante, en actos civiles, meraniles, laborales, en Juicios, reuniones, 

asociaciones, deliberaciones, elcélera de Bancos u olras Sociedades O entidades del 

ds
 sector público y  pivado, en dumas Ordinanas o Entraordinarias de la 

Instituciones; o) Réconozca firmes de la Mandante; p) Cobre sueldos de la 

Mendante, beneficios de Ley, e indemnizaciones de loda indole, especialmente los 

valores de liquidaciones, ulilidades y olros beneficios a los que tenga derecho la 

Mandante q) intervenga en todos los Juicios que estén propuestos y que 

pudieren proponerse en contra de la  Mandante, ya sea como actor o como 

demandado, peliciones, elcelera, en que ses o deba ser pane la otorgante o tenga 

ella misma algún interes, 1) Represerte a la Mandante en todo lrámile en que se 

requiera de su presencia en el Ínelilulo Ecuatoriano de ¡ Segundad Social, 

dependencias de las Fuerzas Armadas Ecuatomanas, oficinas de Ivhgración, Tribunal 

de Menoree y otras de carácier admnisirativo, judicial, elcélera: 3) Celebre 

cualesquiera otro acto o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requleren 

poderes o cláusulas especiales, 1) Cobre y reciba los valores que a la Poderdante 

le cofiespondan o pudieran corresponderle, facultandole para Que conflera y suscuba 

T
o
 

5
 los 09 relacionados a estos cobros. u) Cobre y reciba indemnizaciones de toda 

Pe
 
“
¿
;
 

in dE Se le deban a la Mandante por cualesquier concepto, suscribiendo para 
0 es

 
Pé
 

¿os «documentos respeclivos. v) Se faculta a la Mandatana para que pueda 
$     

  

ie 3 presente poder general a favor de un profesional del derecho sólo a 
“. 

A . o. . . o 
eféctos de Procuración Judicial, concediéndole al mencionado profesional lag: 

almbuciones determinadas para tal efecto en los artículos cuarenta y siguientes del ”



Código de Procedimiento Civil, inclusive aciúe como actor y presente ante un Juez de lo 

Civil de la ciudad de Manta; w) Concurra a las dependencias del Servicio de Rentas 

Internas y solicite la Inscripción, amulsción o renovación del Registro Unico. de 

¿contribuyentes y otros documentos que sean de interés, para la mandante, pudiendo 

suscribir todos los documentos requendos poresta entidad, inclusive reconocer 

firma y mubrica de la Mandante, LA DE ESTILO. Usted, señor Notario, se 

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente — insirumento.- (Firmado ) ABOGADO WILSON ZAMBRANO BRIONES. 

Malncula número. Dos rl uno COLEGIO DE ABOGADOS DE MANAB) Hasta aquí 

la minuta que lacompareciente la ralifica y complementada con su documento 

habilitante, queda constituida en Escritura Publica conforme: a Derecho. |, leida 

que fue enteramente — esta Escritura en alla y clara * voz por mi, la 

aprueba y firma, | Se cumplieron los preceptos legales, se procedió en 

umdad de acto [DOY FE 

ANN MARIB 
C.C.No. 1007 

- Bo le Eo 
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ren > 09 FOJAS ESTAN 
¿CABAS POR ul 

Lr. Simón Zfimbrano Vinces 

CONFORME SU ORIGINAL CONSTANTE EN El PROTOCOLO AN Fa
 

CARGO, AL QUE ME REMITO. Á PETICION DE PARTE INTERESADA 

CONFIERO — ESTE — PRIMER TESTIMONIO — ENTREGADO A LOS 

TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMERE DEL 4ÑO DOS MIL TRES, 

ESCRITURA NUMERO: — TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

DOY FEA : 
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Transferido a: MARIA PILAR ZAMBRANO VERA y 
MARIANO ZAMBRANO VERA 

No, de acciones transferidas: ONCE MIL (11,000) acciones ordinarias 

y nominativas de USD $1,00 cada una 
Valor nominal: USD $11,000.00 
Lugar y fecha: Manta, 10 de octubre del 2012 

Divididas en : USD $5,500.00 Mariano Zambrano Vera 
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NUMERO: (9751 có 

OTORGA LA SEÑORITA ANN MARIBEL CEDEÑO PIN; A 
E JOSE VIGENTE CEDEÑO CAMPOS. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Son Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Prowncia de 

M anabí óóblica del Ecuador, hoy dia marles treinta de diciembre del año dos tl 

tres, ante mí, DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES, Potano Publico Cuarto del cantón 

Manta, comparece y declara, en calidad de PODERDANTE, la señorita ANI MARIBEL 

CEDEÑO PIN, porsus propios y personales derechos, 3 quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadania que corresponde al número uno les 

cero slele sels dos ocho cero cualro guión ocho, cuya copia fotostática debidamente 

cerlificada por mi, sorego a esta escnlura como documento habittanie La Poderdante 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

Licenciada en Enfermena, domiciliada en e la ciudad de Manta Advertida que fue la 
, 

compareciente por mi ell Notario de los efectos y resultados de esta escrilura, así 

a come examinada que fue en forma mslada y separada, de que comparece al 
' 

alorgarmento de esta ésciilura de PODER GENERAL, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial ni promesa O seducción, me pide que eleve a escotura pública el dexlo 

E . . . 

$ minala cuyo tenor lilerano es ee
 como sigue” SEÑOR NOTARIO. En el 

is Escrituras - Públic cas a su cargo sirvase extender una de PODER 

G NERAS al tenor de laz siguientes cláusulas : PRIMERA: INTERVINIENTE. 

int geÑe y en la celebración de este Foder General, la zeñonta ANMIN] MARIBEL 

ADE K IFPIN, a quien en adelante se le denominará LA  PODERDANMTE    Súnoa: PODER GENERAL... Mediante el presente — Insiiumento y por sus 

propios derechos, la señorita AMI MARIBEL CEDEÑO PIM), viene a otorgar PODER 7) 

4 

 



GENERAL, amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de su padre 

el señor JOSE “WICENTE CEDEÑO CAMPOS, portador de la cédula de ciudadania 

  

número uno tres cero cero tres nueve cero doz siete guión ies, para que en su 

¿nombre y representacion ejecute los siguientes aclos: a) Contraiga cualquier clase 1 

de obligaciones, inclusive solidañas entre éste com la Mandataria O con Olas 

personas; h)  Garantice sohdana, prendaria e hipolecanamente ó en otra forma, 

obligaciones de terceros; e) Cumpla las obligaciones de la otorgante y obtenga la 

cancelacion de los documentos y de las garantias respectivas, d) Adquiera, asl sea 

por female, reciba en amendo, hipoleca, admnisiración, elcetera, bienes talces 

derechos y acciones, documentos fiduciarios y otroz titulos valores; e) Compre, 

  

ceda, permute, hipoteque, de en prenda, arrendamiento, anticresis, etcétera, los bienes 

ello las escíuras públicas” respectivas y otros 

  

de la hMandarte, suscobiendo pa 

| a 2. . 
documentos pertinentes, f Constiluya sociedades o compañías de cualquier clase, 

  

faculiándola para que suscnba las correspondientes escrituras públicas; q) Celebre 

transacciones e intervenga en participaciones que tengan por objeto los bienes o 

derechos y acciones cuya administración 3e encomienda; h) Acepte o repude 

asignaciones heredilanas, legados, donaciones, etcelera; 1) Dé o reciba dinero en 

préstamo, depósito o por otro acto cusiquera, ]) Exija el pago o entrega de lo 

  

dame; k) Reciba inmuebles, dinero, especies, valores y 

otros títulos — similares: 1) Conflera recibos, cancelaciones, levantamientos de 

hipotecas, exbnciones de Patimomo Familar, elcatera; m) Establezca y mantenga 

cuentas comentes, cuentas de shorros O cualesquiera Otra cuenta manejable con 

cheques y ordenes de pagos, en Bancos, Cooperativas, Mutuslistas, y cualesquiera 

otra entidad financiera o de credito; n) Gire, ceda, endose, etcétera, cheques, letras 

 



gahés, libranzas, acciones, bonos, cédulas y toda clase de Iílulos o 

jiéluyendo pólizas de acumulación y “otras: $) Pepresente a la 
E 

  

Poderdante, en actos civiles, mercantiles, Jaborales, en Juicios, reuniones, 

asociaciones, deliberaciones, elcélera de Bancos u otraz Sociedades o entidades del 

  sector público y privado, en Juntas Ordinanas o Extraordinarias de las 

Instiluciones; 0) Réconozca firmas de la Mandante, p) Cobre sueldos de la 

Mandante, beneficios de Ley, € indemnizaciones de toda indole, espectalmente los 

valores de liquidaciones, utilidades y otros beneficios a los que tenga derecho la 

Mandante q) intervenga en todos foz Juicios que estén propueslos y que 

pudieren proponerse en contra de la  ÍMandante, ya sea como actor y como 

demandado, peliciones, elcélera, en que sea o deba ser pane la olorgante o tenga 

ella misma algún interés; 1) Represente a la Mandante en todo tramile en que 38 

reguiera de su presencia en el Instituto Ecuatonano de ¡ Segundad Social, 

dependencias de las Fuerzas Armadas Ecuatorianas, oficinas de Miaración, Tribunal 

de Menores y otras de caracler adminisirativo, judicial, etcétera; 3)  Celebre 

cualesquiera otro acto o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requieren 

poderez o cláusulas especiales. t) Cobre y reciba los valorez que a la Poderdante 

le coltespondan o puberan correspondenñe, facultándole para ue confiera y suscnba 
= a 5 . 

relacionados a estos cobros. 4) Cobre y reciba indemnizaciones de loda S E 

a
ñ
o
r
a
 
n
a
a
 

Cu
ar
 

MR 4e le deban ala Mandante por cualesquier concepto, suscribiendo para 

NE 
documentos respeclivos. wj 5e feculla a la Mandatana para que pueda 

  

[uN Y A . . 

UE % presente poder general a favor de un profesional del derecho sólo a 

efectos: de Procuración Judicial, concediendole al mencionado profesional las 

atibuciones determinadas para fal efecto en los artículos cuarenta y siguientes del e 

 



Código de Procedimiento Civil, inclusive aciúe como actor y presente ante un Juez de lo 

Cil de la ciudad de Manta; w) Concurra a las dependencias del Servicio de Rentas 

Ínteras y solicite la inscripción, aruleción o renovación del Registro Único de 

,coninbuyentes y otros documentos que sean de interés para la mandante, pudiendo 

suscribir lodos los documentos fequenidos poresta entidad, inclusive reconocer 

firma y mubrica de la Mandarte, LA DE ESTILO. Usted, señor Notario, se 

donará agreasr las demás clausulas de estilo para la completa validez del 

presente  instrumento-  ( Firmádo ) ABOGADO WILSON ZAMBRANO BRIONES. 

Malricula número: Dos mil uno COLEGIO DE 4BOGA4DOS DE MANABI, Hasta aquí 

la minuta que lacompareciente la ralifica y complementada con su documento 

habilitante, queda constituida en Escritura, Publica conforme: a Derecho. 1, leida 

que fue enteramente esta Escritura en alla y clara voz por mí, la 

| 
aprueba y frma. Se cumplieron los preceptos legales, se procedió en 

unidad de acto. [DOY FE 
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Li. Simón Zfimbreno Vinces 

CONFORME A SU ORIGINAL CONSTANTE EN N El PROTOCOLO A MI 

CARGO, ÁL QUE ME REMITO, Á PETICION DE PARTE INTERESADA 

COMFIERO — ESTE — PRIMER TESTIMONIO — ENTREGADO A LS 

TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIT 

ESCRITURA MUMERO: — TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

DEP FEA 

  

   Tambrano Chineaá 
: Cuarto - ! bUco 
Na A o Maa 

an 4 

 



RFPUBLICA DEL ECUADOR , 2% 
BIECCION OLA eL DEAL cISIño CIVIL, WOIENTIFICACIÓN: Y OS OLACH 

     
" ebusuIca OELECUADOR DIRECCION GENERAL DE REG: IDENTIFICACIÓN Y AN 

    

E 
Si 

S - CIUDADANIA so. 1300390 
5 

7 CEDULADE 

7    

  

a
 

  

ECUATORIANA 11030 

«REDRO, CEDENO., 
AIDA. CAES o 

  

   
REN 
Mab 

000 

ES Ss 

por 

  

   

  

Va 744 ya4al fm MA 
NEIDA PIN . . : 

CONTADOR smorroció 4 

10/11/2003 

  

e 

 



    

  

   

  

E ca 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

== 409 ELECCIONES SECCIONALES 23-F88-2014 

== 109-0133 1305403279 
ES —NUMERODE CERDFICADO GÉDULA 
== ZAMBRANO VERA MARIA PILAR 

HANA : 
= _ PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

=s 9 1 

  

E pci ON 

 


